MEMORANDUM
CONCURSO PÚBLICO

Por DECRETO Nº 157 H.C.D. del 12 de MARZO de 2008 se extiende el plazo de cierre de inscripción y modifica el art. 3º del DECRETO Nº 156 H.C.D. del 06 de MARZO de 2008 que convoca a concurso público abierto para cubrir un (1) cargo vacante de Oficial de Tercera, categoría 11, de la planta permanente de la Cámara de Diputados de la Provincia.-

Inscripción: Por Mesa de Entradas de la Cámara de Diputados de E.R. del 13 al 27 de Marzo de 2008 de 8 a 13 hs, debiendo ajustarse la presentación a las condiciones previstas en el decreto de convocatoria y las que surgen del reglamento de concurso vigente.-

Requisitos para el concurso: Ser persona discapacitada la que debe presentarse con un Certificado Nacional de Discapacidad otorgado por autoridad competente, poseer título de nivel secundario, con edad entre 25 y 35 años, residencia en esta Provincia durante los últimos diez años y en esta ciudad al momento de la presentación, debiendo tener conocimientos en el manejo de tareas administrativas, manejo de computadoras personales y del software apropiado para tareas de escritorio, con conocimientos de la legislación específica aplicable al ámbito legislativo, limitándose la convocatoria a las primeras cincuenta personas que se presentan al concurso.-

Modalidad de evaluación: Concurso de antecedentes, prueba de oposición, evaluación psicológica y entrevista personal, las que son eliminatorias.-
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